
 

 
M I N I S T E R I O    D E     S A L U D 

SERVICIO   SALUD   ACONCAGUA 

SUBDIRECCION DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS 

DEPARTAMENTO DESARROLLO DE PERSONAS / 

N°18/ 09.04.2025 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº                  / 

 

SAN FELIPE,   

 

“Con esta fecha e Director (s) a ha resuelto lo que sigue” 

 

VISTOS: Razones de buen servicio, 

Resolución Exenta Nº245 del 11.02.2025  que Aprueba “Procedimiento de Convocatoria para 

adquirir experiencia técnica o profesional/2025-2027 en el Servicio de Salud Aconcagua”, 

Resolución Nº6/2019 de la Contraloría General de la República, y en uso de las atribuciones que 

me confiere el D.F.L. Nº 1 de 2005 que fija texto, refundido, coordinado y sistematizado del D.L. 

Nº 2763/79 y leyes Nº 18.933 y Nº 18.469 y Decreto Supremo N°03/2025 que designa Directora del 

Servicio de Salud Aconcagua, todos del Ministerio de Salud, dicto la siguiente: 

 

R E S O L U C I O N 

 

   1.- APRUEBASE convocatoria interna a todos 

los establecimientos dependientes del Servicio de Salud Aconcagua, para proveer reemplazo 

del cargo Profesional de la Unidad de Gestión de Abastecimiento de la Dirección de Servicio, 

en Grado 16° E.U.S., Ley Nº 18.834. 

 

2.- Podrán postular funcionarios/as de los 

estamentos auxiliares, técnicos o administrativos que se desempeñan actualmente en calidad 

de contrata en los establecimientos dependientes del Servicio de Salud Aconcagua. No aplica 

a funcionarios contratados como reemplazos por ausentismo o en cargo vacante. 

 

3.- El/la directora/a del establecimiento al 

que pertenece el postulante, respaldará en forma escrita el compromiso de mantener el cargo 

a contrata en el estamento que deja el funcionario/a que resulte seleccionado/a, quien 

retornará a su puesto de trabajo, una vez que finalice el periodo de experiencia como 

profesional. 

 

4. La difusión se realizará a través del área de 

comunicaciones internas de la Dirección de Servicio. La recepción de antecedentes será 

desde el 14 de abril hasta las 23:59 hrs. del 21 de abril 2025, a través del correo: 

aconcagua.seleccion@redsalud.gob.cl 

 

 

“ANOTESE Y COMUNIQUESE” 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCION 

 Dirección Hospital San Camilo de San Felipe 

 Dirección Hospital San Juan de Dios de Los Andes 

 Dirección Hospital Psiquiátrico Dr. Philippe Pinel Ptdo. 

 Dirección Hospital San Francisco de Llay Llay 

 Dirección Hospital San Antonio de Putaendo 

 Dirección CESFAM San Felipe El Real 

 Dirección CESFAM Cordillera Andina de Los Andes 

 Dirección CESFAM de Llay Llay 

 Dirección COSAM San Felipe 

 Dirección COSAM Los Andes 

 Departamento Desarrollo de Personas 

 Oficina de Partes 

 Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/TQW15C-490
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